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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2018-00981 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 159 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

Se niega la solicitud de emplazamiento elevada por la parte 

demandante (archivo N˚ 38), pues el argumento relativo a que la 

dirección informada por la entidad COOSALUD (archivos Nos. 34 y 

35), no existe, debe ser soportada con documental expedida por 

empresa de correo certificada. 

 

Por lo anterior, deberán adelantarse las gestiones de 

notificación respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 
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